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DONDE SE MENCIONA AL TERMINO “AMENAZA”

1. La CPP-1993 (Art. 44º): “Son deberes primordiales
del Estado… proteger a la población de las
“amenazas contra la seguridad”.

2. El Acuerdo Nacional-2002 (Obj. 1, Política 9:
Seguridad Nacional): “… En tal sentido nos
comprometemos a prevenir y afrontar cualquier
amenaza externa o interna que ponga en peligro la
paz social, la seguridad integral y el bienestar
general.

3. La Carta de la ONU – 1949 (Art. 2.4): “Los
miembros de la Organización en sus relaciones
internacionales, se abstendrán de recurrir a la
amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad
territorial o la independencia política de cualquier
Estado…”.
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4. La Declaración 2625 (XXV) de la Asamblea

General de la ONU – 1970 (Principios del Derecho

Internacional, Principio I): “Abstenerse de recurrir

a la amenaza o al uso de la fuerza”.

5. Concepto de Seguridad Nacional (CAEN-2008):

“Situación en la que el Estado tiene garantizada

su existencia, presencia y vigencia; así como su

soberanía, independencia e integridad territorial y

de su patrimonio, sus intereses nacionales, su paz

y estabilidad interna para actuar con plena

autoridad y libre de toda subordinación frente a

todo tipo de amenazas”.
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CONCEPTO DE AMENAZA

Todo hecho, situación, comportamiento o actitud;

latente o manifiesta; evidente o deducida; que nos

lleva a presuponer que pueda poner en peligro, daño

o riesgo:

1. La integridad física o moral de una persona, grupo

social, país, grupo de países; o

2. De sus intereses, sus recursos, su patrimonio, su

heredad histórica, su futuro como posibilidad real.
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DILEMAS DE LA SEGURIDAD NACIONAL

- ¿Se trata de la seguridad del individuo, de un

grupo, de la sociedad, del Gobierno o del

Estado?.

- ¿De quién o de que hablamos?

- ¿Cuál es el sujeto de la seguridad o cuál es el

objeto de la seguridad?

- ¿Seguridad respecto a quién o a qué?

- ¿Qué se quiere proteger, de quién o de qué?

- ¿A cargo de quién estará la protección y con

qué medios?

- ¿Quién amenaza?, ¿qué amenaza?, ¿Por qué

amenaza?, ¿En qué momento o circunstancia

ejecutará la amenaza?, ¿Cuál es (o será) la

magnitud o intensidad de la amenaza?, ¿Cómo

detectar a tiempo la amenaza?

CONVENIO MINDEF – UGEL 3 - UIGV DIPLOMADO

ANDRES V. ACOSTA BURGA



7

VISIONES QUE CONDICIONAN 

EL TIPO DE SEGURIDADº 

(°) Bjorn Moller: "Seguridad nacional, Societal y humana: el marco general y el caso de los Balcones".

Fuerza Armada y Sociedad N° 4, FLACSO, CHILE, oct-dic.2000

1º Seguridad Nacional: si visión es

Estado-céntrica y militarizada.

2º Seguridad Societal: si visión prioriza

la identidad nacional.

3º Seguridad humana: si visión enfatiza

cuestiones de derechos humanos,

desarrollo, género, etc.
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( ) Carlos Gutiérrez, "Concepto de Seguridad: más que fronteras un tema de supervivencia global". Estudios
Políticos Militares, N 2, ARCIS, Chile, 2001

1° Si el sujeto es el Estado, el contenido sería la

soberanía, el satisfactor la defensa y la

inseguridad la amenaza (Desarrollo común).

2° Si el sujeto es el pueblo, el contenido es la

identidad y el ambiente, el satisfactor el bien

público, y la inseguridad el riesgo (Desarrollo

sustentable).

3° Si el sujeto es la persona, su contenido sería el

bienestar y los derechos, el satisfactor la

ciudadanización, y la inseguridad los peligros

específicos (Desarrollo humano)

SEGURIDAD INTEGRAL DIFERENCIANDO: 

SUJETO, CONTENIDO, SATISFACTOR Y 

FACTOR DE INSEGURIDAD*
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1° Buzan, Waever y de Wilden° consideran que tratar
de seguridad implica referirse a la supervivencia,
visto como “amenaza existencial”, al objeto de
referencia (Estado, territorio, gobierno o población),
que justificaría la adopción y aplicación de medidas
extraordinarias.

2º Nizar Messari°°, recuerda que hay quiénes
consideran que la seguridad es esencialmente
militar, puesto que únicas amenazas que ponen en
peligro la supervivencia del Estado serían militares.
Propone adecuar distintos instrumentos a distintas
situaciones de amenaza:

a. Seguridad de alta intensidad (hard security o
seguridad dura) requiere de la fuerza militar.

b. Seguridad de baja intensidad (soft security o
seguridad blanda) requiere de otros tipo de
medios.

( ) Barry Buzan, Waever, de Wilde. "Security: A new framework for Analysis", 1998
( ) Messari. “Existeun novo cenário de seguranga internacional? America Latina y el (des) orden global neoliberal”,CLACSO, B-Aires, 2004

SEGURIDAD RESPECTO DE LAS AMENAZAS:
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1° La paz del terror, donde el que detenta el poder, lo
emplea para someter a otro sea por su amenaza de
uso o por su uso; en beneficio de lograr un orden y
una convivencia social pacífica; y así alcanzar una
sensación de seguridad a través de la coerción, caso
no funcionaran mecanismos de legitimación del
poder.

2º La paz a través del compromiso, donde hay más
actores que comparte el poder, y se busca seguridad
a través del consenso para la solución de conflictos.

3° La paz por medio de un arbitro: el Estado y la
soberanía, que para alcanzar la seguridad establece
valores etéreos (intereses de la nación, voluntad
general, etc.); cuyos detentores del poder llenan de
contenidos de acuerdo a sus intereses.

LA SEGURIDAD EN RELACIÓN CON LA 

PAZ, EL ORDEN Y LA CONVIVENCIA

( ) Cotino Hueso. “Modelo Constitucional de FFAA”, Universidad de La Rioja, Logroña-España, 2007, págs. 63 al 89
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4º Legitimando la seguridad del Estado

como prioritario, que pondría en

menor nivel la seguridad de la

comunidad y de los individuos; para

lograr un orden y paz social.

5º Haciendo del Estado un organismo

vivo superior, cuya seguridad

generaría la concepción de “razón

de Estado” para asegurar su

supervivencia y prevenirlo de

“enfermedades”.
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SECURITIZACIÓN (planteado por Buzan)

- Se refiere esencialmente a “…un proceso por el
que se da status de asunto de seguridad a un
tema que antes no lo tenía”, proceso que se
produce en el marco de la globalización y el
deterioro de la capacidad de los Estados para
enfrentar problemas o amenazas que atentarían
contra la supervivencia de éstos, de grupos
sociales o de las personas”.

- Planteamiento fue criticado por las visiones
tradicionales, pues introduce confusión (temas
de desarrollo como si fuera de seguridad) en lo
que se puede emplear el instrumento militar.

- Securitizar un tema, es un asunto político, pues
son las autoridades las que deciden hacerlo e
implica: cambio de prioridades, cambio de
tratamiento y cambio de responsables.
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- Para Buzan existen tres esferas diferentes:
privada, pública y la de seguridad.

- Securitización de temas como la migración, y el
terrorismo, por ejemplo; pueden percibirse como
amenazas a la seguridad nacional y pasar de lo
privado o público, a la agenda de seguridad (sin
mucho debate público, menos controles, etc.).

- Se habla entonces de un espectro que va de lo
no-politizado (privado), pasando por lo politizado
(público) hasta lo securitizado (seguridad).

- Conceptos de securitización y desecuritización,
son opciones a concepciones de seguridad del
Estado-céntrico, pero no resuelven cuestiones de
las relaciones internacionales para la resolución
de conflictos.
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LA INSEGURIDAD°

- Concepto antinómico, que no cuenta con

muchas definiciones o conceptualizaciones.

- Se atribuyen múltiples factores de

inseguridad, e inmediatamente se buscan

mecanismos para enfrentarlos; sin reflexionar

sus causas.

- El problema estriba en que la vida misma

encierra factores de inseguridad tan diversos

que evitarlos supondría prácticamente negar

la vida misma. Ni el aislamiento de una

persona, sociedad o nación le garantizaría

estar segura.

( ) Palma, Hugo. "Seguridad. Alcances y desafíos", CEPEI, 2007, Págs. 39 a 43
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FACTORES DE INSEGURIDAD:

¸ El conflicto armado en la seguridad externa, y la

delincuencia en la seguridad interna: los más

clásicos factores.

¸ Catástrofes producidos por conductas humanas

(sociedad de riesgos según Ulrich Beck °)

¸ Según Eugenio Trias°° se ubican en tres

niveles:

1° “Casino global”, ausencia de controles

cívicos de funcionamiento y hace que un

acontecimiento pueda repercutir en

cualquier parte.

15
( ) Beck. "La sociedad del riesgo global" SXXI de España Editores, 2002.
( ) Trias.“Ciudadsobre ciudad”. Ediciones Destino, Barcelna, 2001
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2° Identitario, por presión del casino global se

induce de modo excluyente la identidad propia

(otras comunidades se perciben como

potencialmente hostiles y el “santuario local” se

expresa como integrismo religioso, nacionalismo

extremo o reagrupación social, étnica o de otro

tipo).

3º Individualismo de la desesperación, por presión

de procesos anteriores, se llega a que cada

individuo lucha por su propia vida y por la

obtención de sus objetivos a cualquier costo,

inclusive el de la seguridad de otros.

- Actualmente se estima que la inseguridad no

depende de la naturaleza o la mala suerte, sino que

mayoría de riesgos son generados, como resultado

de procesos.
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- La inseguridad es manipulable política y

socialmente, para fines de negocios de ciertos

sectores económicos; ayudado por enorme

cobertura de medios de comunicación o

situaciones de violencia.

- En general, los factores de inseguridad pueden ser:

¸ Conflicto externo y conflicto interno.

¸ Delincuencia.

¸ Física o interpersonal, frente al Estado u otros

actores.

¸ Catástrofes naturales o producidos por el

hombre.

¸ Alimentaria, laboral, ambiental, accidental, etc.
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AMENAZAS

- La determinación de lo que puede o no ser una
amenaza, se relaciona con la amplitud que se le
asigne al concepto de seguridad y hace que el
número de amenazas pueda ser limitado o
amplio.

- Desde la primera Conferencia Bienal de
Ministros de Defensa de las Américas (1966 en
San Carlos de Bariloche-Argentina) hasta la
Conferencia Especial sobre Seguridad (2003 en
México, promovida por la OEA), la tendencia es
a la ampliación del número de amenazas;
incorporándose el concepto de “nuevas
amenazas, preocupaciones y otros desafíos” a la
seguridad del hemisferio; que incluye aspectos
políticos, sociales, de salud y ambientales.

18
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¸ Básicamente se refiere a la protección del Estado
contra amenazas externas o internas e implica el uso
de la fuerza militar.

¸ Andrés Fontana° las define como:ñLasque provienen de
posibles agresiones calculadas, que afectan la soberanía
o la integridad territorial de los Estados e implican el
empleo, real o potencial, de medios militares para su
materialización, para responder a ellas o para
materializarlas anticipadamenteò.

¸ Palma°°, señala que deben ser “amenazas creíbles”,
pues la naturaleza de su respuesta (uso de la fuerza
militar), esta limitada por el derecho internacional,
donde la fuerza se emplea contra:

1º Otra fuerza que actúe ilegítimamente (agresión).

2º El accionar ilegítimo y violento de facciones y
movimientos que pretendan la destrucción del
sistema democrático y la toma del poder.

( ) Fontana. "Definiciones de amenaza. Complejidad de riesgo e interdependencia", Universidad de Belgrano, 2003
( ) Palma, Pág. 46

AMENAZAS TRADICIONALES
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NUEVAS AMENAZAS, AMENAZAS NO-TRADICIONALES 

O AMENAZAS EMERGENTES

La conferencia Especial sobre Seguridad (México-
2003) señaló: “las amenazas, preocupaciones y
otros desafíos a la Seguridad en el Hemisferio son
de naturaleza diversa y alcance multidimensional…

Las nuevas amenazas provendrían de actores no-
estatales que se podrían clasificar en:

1º Duras: terrorismo, delincuencia organizada
trasnacional, narcotráfico, corrupción, lavado de
activos y tráfico ilícito de armas.

2º De origen social: pobreza extrema y exclusión
social.
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3º Provenientes de la naturaleza y la salud:

desastres naturales y de origen humano,

deterioro del medio ambiente, VIH/SIDA y

otras enfermedades.

4º Contra la integridad de las personas: trata

de personas.

5º On line: ataques a la seguridad cibernética.

6º Otras amenazas: manejo y transporte de

material altamente peligroso o radioactivo,

acceso indebido a armas de destrucción

masiva por terroristas.
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- Preocupaciones: prevención de conflictos,

solución pacífica de controversias,

desarrollo de medidas de confianza mutua,

respeto a la integridad, soberanía e

independencia, migraciones, recursos

energéticos e hídricos.

- Otros desafíos: desarrollo de procesos de

integración, colaboración en misiones de

paz, mantener regiones como zonas libres

de armas nucleares y minas antipersonales,

mecanismos de control de armas,

protección del ambiente.
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1º La incorporación de nuevas amenazas, no han

estado acompañadas de la clarificación de

respuestas adecuadas para estas situaciones

problemáticas o factores de riesgo; cuya

solución pareciera requerir más bien de políticas

y acciones públicas o privadas de largo aliento,

así como concertación y cooperación

internacional.

2º Las nuevas amenazas además se han

desterritorializado debido a la proliferación de

actores que hacen que en un mundo global, los

Estados no sean más la única y principal fuente

de amenaza.

CRITICAS A LAS CONCEPCIONES 

MODERNAS DE AMENAZAS
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3º Respecto a las “nuevas amenazas”, Joy Olson, Gastón Chillier y
Laurie Freeman de la WOLA en el 2004, señalaban: ñEstadefinición
cambia la visión de que la seguridad se refiere solo a la protección del
Estado contra amenazas externas, a una visión en donde se percibe la
seguridad como algo más que la protección a la integridad física, como
el bienestar de los ciudadanos y el medio ambienteé Lo que en el
pasado se consideraba como un problema social, económico o de
salud pública; lo cual no ameritaba una respuesta de las instituciones
de seguridad, ahora se considera como una amenaza a la seguridad
pública (ámbito policial) y a la seguridad nacional (protección del
Estado)é El nuevo concepto ha dejado la pregunta lo suficientemente
abierta para que no se pueda definir claramente cuáles instituciones
son las encargadas de combatirlasò.
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TEORIA DEL EQUILIBRIO DE AMENAZASº

( ) Stephen Walt: “Elorigen de las Alianzas”,Cornell University Press, Ithoca, 1987.

- Los Estados buscan alianzas cuando se sienten
amenazados.

- La amenaza puede provenir del Estado más
amenazador de acuerdo a variables:

1º Proximidad geográfica: los Estados más
cercanos.

2º Poder agregado: suma de todos los recursos
totales de un Estado y la potencial amenaza a
los otros Estados.

3º Poder ofensivo: capacidad para amenazar
soberanía o integridad territorial de otro
Estado a un costo aceptable.

4º Intenciones agresivas: percepciones de los
demás respecto al Estado más amenazador,
debido a su comportamiento agresivo en el
pasado, con el que se siente amenazado o
con otro Estado.
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¿QUÉ ES UNA AMENAZA A LA SEGURIDAD NACIONAL? 

- Condiciones para que exista amenaza

1º Actor o actores humanos.

2º Capacidad de dañar.

3º Voluntad o intención de dañar.

- La sensación de seguridad nacional se alcanza:

1º Valorando relación entre el riesgo y la

confianza que a cada opositor le plantea el

equilibrio.

2º Contando con medios de defensa que

proporcione protección, que crea sensación

de confianza.
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